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“COMPORTAMIENTO DE LOS MODELOS QUE HAN MANTENIDO ESQUEMAS DE CONTROL PÚBLICO Y BAJO NIVEL DE APERTURA”
Dr.  Juan José Camelo

En la invitación para participar en este Foro sobre Modelos de Competencia e Inversión, se nos señalaba el propósito de reflexionar sobre la forma en que han funcionado los marcos regulatorios diseñados para la región en los últimos 2 años, fuertemente orientados a promover la competencia, pensando que esta haría caer los precios, aumentaría la calidad y promovería la inversión e innovación; y el impacto que sobre estos efectos traía la desaceleración de la economía.


La experiencia de un “país que había mantenido un esquema de control público y bajo nivel de apertura”, (hasta el año pasado) podía resultar de interés, y se nos invitaba a realizar una exposición sobre la experiencia Uruguay, que es lo que haré a continuación.


Nuestro país ha tenido una evolución bastante particular en este aspecto, por la existencia de un intento de apertura a la competencia en el año 1991 que fracasó por la existencia de un referéndum contra la ley que promovía esa apertura.


Por tal razón me voy a permitir hacer una breve reseña de la situación antes de la Ley del mes de febrero del pasado año 2001, que abrió las telecomunicaciones a la competencia, manteniendo el monopolio (o mejor dicho exclusividad) solamente para la telefonía básica con el alcance que luego explicaré.

SITUACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES HASTA EL AÑO 1990


El régimen de explotación era por el Estado a través de un Servicio Descentralizado (ANTEL) que prestaba los servicios de telecomunicaciones urbanos y de larga distancia, nacionales e internacionales, en régimen de exclusividad (comúnmente llamado “monopolio”).


La situación al mes de enero de 1990 era de 376.000 líneas en servicio y 471.000 terminales telefónicos instalados con una densidad de 13 líneas cada 100 habitantes y una demanda insatisfecha de alrededor del 25%. El 68% de las líneas instaladas estaban en Montevideo. De las 471.000 líneas instaladas, el 96% era automático (100% en Montevideo, y 87% en el Interior) y de ese 96% automático, el 58% correspondía a Centrales Digitales y el resto a Centrales Electromecánicas.


Los teléfonos públicos instalados ascendían a 5.244.


La Radiotelefonía Rural Automática contaba con 15 Centros Radiobases y para la transmisión de datos estaba en funcionamiento el servicio URUPAC, enlace internacional para transmisión de datos con acceso a todo el mundo que contaba a esa fecha con 246 abonados.

Contrastando con esa situación, tenemos que a diciembre del año 2001 la situación era la siguiente:

· el 100% del territorio nacional tiene cobertura de servicio telefónico. No existe demanda insatisfecha.

· el 43,60% de teledensidad telefónica (por teledensidad entiendo la suma de teléfonos fijos más teléfonos móviles –de ANCEL y MOVICOM- dividido población). 

· ANTEL tenía 1.144.000 teléfonos fijos instalados; 950.866 operando; 364.390 celulares móviles de ANCEL y 155.601 de MOVICOM. 

· La teledensidad fija era de 28,2% y la teledensidad móvil 15,4%.

· 79 de cada 100 hogares del país dispone de servicio telefónico.

· 59 de cada 100 establecimientos rurales tienen servicio telefónico (32.329 terminales en servicio Ruralcel).

· La red de datos continúa creciendo ofreciendo una variada gama de servicios y tecnologías en todo el país.

· Densidad en Internet: 15,7% (15,7 uruguayos de cada 100 acceden a Internet).

· El nivel de ingresos de ANTEL del año 2001 fue de U$S 644:000.000 aproximadamente y las inversiones de U$S 192:000.000.

· Líneas directas digitales en servicio: 4.382

Quiero señalar que estos niveles han sido posibles pese a mantenerse la explotación de la telefonía en manos del Estado, lo cual significa en mi opinión, que la oposición público/privado en materia de eficiencia no siempre es cierta y también el Estado puede ser eficiente, aunque lamentablemente no siempre es así. A mi juicio, lo que sí es importante, es la competencia; y lo negativo es el monopolio y en consecuencia hoy en mi país, más que la oposición público/privado, lo que se discute es la oposición monopolio/competencia y cada vez gana más adhesiones la competencia por lo que ella significa además, como beneficio para el usuario que tendrá libertad de elegir, libertad que le niega el monopolio.

LA LEY 16.211 DEL 1° DE OCTUBRE DE 1991


En lo sustancial relacionado con el tema que nos interesa,

· Eliminaba el monopolio de ANTEL.

· Autorizaba a ANTEL a prestar en forma directa o indirecta el servicio de telecomunicaciones urbanas, rurales y de larga distancia nacionales e internacionales.

· Autorizaba a ANTEL a asociarse con capitales privados para la prestación de los servicios de su competencia (con una serie de requisitos como la autorización previa del Poder Ejecutivo, la participación de ANTEL en la S. A. con acciones nominativas con un mínimo del 40% del capital accionario y debiendo integrar la dirección de la sociedad a la que podía aportar parte de su patrimonio; la exigencia de auditorías independientes para la sociedad de economía mixta a constituirse y otra serie de previsiones tendientes a asegurar la regularidad y eficiencia de los servicios incluyendo los de interés social no redituables; así como controlar el endeudamiento, las ventas de los inmuebles, aumentos de capital, modificaciones contractuales, etc. para lo cual se requería necesariamente el voto de los Directores que representarían a ANTEL en la sociedad de economía mixta a crearse.

Existían otra serie de previsiones con respecto a la protección de los funcionarios, el destino de los recursos que se obtuvieren, etc.


No abundo en más detalles porque ya es historia antigua.


Esta ley fue minuciosamente reglamentada, se llegó a crear un Organismo Regulador que nunca se integró ni funcionó, porque el intento liberalizador en materia de telecomunicaciones, naufragó con el Referéndum contra determinados artículos de la Ley 16.211.

Quiero resaltar solamente el artículo 9° de dicha ley porque facultaba al Poder Ejecutivo a autorizar nuevos servicios de telecomunicaciones, sea con fines comerciales o de uso propio, y en función de ese artículo comenzó una apertura, ya que se otorgaron más de 12 autorizaciones para prestar servicios de transmisión de datos con exclusión expresa de telefonía, radiodifusión y TV para Abonados (banda de 28.0 a 28.5 GHz). 

EL REFERÉNDUM DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1992

Nuestra Constitución establece “La Nación adopta para su gobierno la forma democrática republicana. Su soberanía será ejercida directamente por el Cuerpo Electoral en los casos de elección, iniciativa y referéndum, e indirectamente por los Poderes Representativos ...”


El Cuerpo Electoral en ejercicio directo de la soberanía, se pronunció el 13 de diciembre de 1992 por amplia mayoría (alrededor del 72%) quedando sin efecto determinados artículos de la Ley, entre los cuales el que derogaba el monopolio de ANTEL y el que le permitía asociarse con capitales privados; con lo cual volvimos a la situación anterior y allí comenzó el gran desafío para la empresa pública, que se esforzó en mejorar y logró los resultados ya vistos. Quiero señalar que una de las herramientas de las que se sirvió, fue el sistema de leasing, para combatir el problema que en general tienen las empresas públicas en cuanto a inversiones.

LA APERTURA A LA COMPETENCIA, EL FOMENTO DE LA INVERSIÓN Y LA CREACIÓN DEL ORGANISMO REGULADOR CON LA LEY N°17.296 DEL 21 DE FEBRERO DE 2001

A) Apertura a la competencia

El artículo 612 de la Ley N° 17.296 autorizó a ANTEL a constituir una S.A. por acciones para la prestación de la telefonía celular terrestre que presta por ANCEL (que es una gerencia de ANTEL) y cuyo patrimonio estaría integrado por el activo afectado por ANTEL a dicho servicio, debidamente evaluado.


Previa autorización del Poder Ejecutivo y del Legislativo, ANTEL podría comercializar hasta el 40% del paquete accionario, estableciéndose que el producido de esa comercialización se destinaría a inversiones en edificación escolar, fomento de la actividad productiva disminuyendo los tributos que la gravan, e inversión en ANTEL.


El artículo 613 modifica la Carta Orgánica de ANTEL y mantiene en exclusividad o monopolio de esta solamente el servicio público de telefonía básica, entendiendo por tal, la fija, conmutada y referida al tráfico nacional, así como los servicios de telefonía fija que se prestan con el nombre de Ruralcel (es decir en el ámbito rural). En consecuencia, la Larga Distancia Internacional quedaba excluida.


 Este artículo también permitía a ANTEL, por resolución unánime del Directorio y previa autorización del Poder Ejecutivo, participar en sociedades o consorcios de capital público o privado, en el país o en el exterior, que tengan por objeto la prestación de servicios de telecomunicaciones, salvo la telefonía básica en el territorio nacional.


Dichas sociedades, podían constituirlas la propia ANTEL por resolución unánime de su Directorio y previa autorización del Poder Ejecutivo. La emisión de acciones a terceros o su posterior venta, requería autorización expresa de los Poderes Ejecutivo y Legislativo.


La prestación de servicios de telefonía de Larga Distancia Internacional por terceros requería autorización expresa del Poder Ejecutivo.

B) Creación del Organismo Regulador

a) Ubicación Institucional y Dirección

Los artículos 70 y siguientes de la Ley citada crean la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, dirigido por una Comisión de tres miembros designados por el Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, con una duración de 6 años, con autonomía técnica, pudiendo ser destituidos solamente en los casos de ineptitud, omisión o delito o por la comisión de actos que afecten su buen nombre o el prestigio del órgano y no pudiendo ser candidatos a cargos electivos hasta transcurrido un período de gobierno desde su cese.


Se quiso acentuar su independencia desvinculando su período de actuación del que corresponde al período de gobierno; y estableciendo que solamente podrían ser cesados en los casos expresamente previstos.


Se quiso evitar también, que la actuación en el cargo fuera utilizada para su promoción política, estableciendo para ello la prohibición de ser candidatos a cargos electivos hasta transcurrido un período de gobierno desde el cese.

b) Competencia

· Las telecomunicaciones, entendida como toda transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.

· Los servicios postales (admisión, procesamiento, transporte y distribución de correspondencia realizada por operadores postales).

b) Objetivos

En forma resumida son los siguientes:

· Extensión y universalización del acceso a los servicios.

· Fomento del nivel óptimo de la inversión.

· Adecuada protección de los derechos de usuarios y consumidores.

· Promoción de la libre competencia sin perjuicio de los monopolios o exclusividades legales.

· Prestación igualitaria, con regularidad, continuidad y calidad de los servicios.

· libre elección por los usuarios entre los diversos prestadores, en base a información clara y veraz

· Aplicación de tarifas que reflejen los costos económicos, cuanto correspondiere.

c) Cometidos y poderes jurídicos
En breve resumen son los siguientes:

· Asesorar al Poder Ejecutivo en la formulación, instrumentación y aplicación de la política de comunicaciones.

· Administrar, defender y controlar el espectro radioeléctrico.

· Otorgar autorizaciones precarias para el uso de frecuencias del espectro y para la instalación y operación de estaciones radioeléctricas salvo emisoras de radiodifusión.

· Controlar la instalación y funcionamiento, así como la calidad, regularidad y alcance de todos los servicios de telecomunicaciones sean prestados por operadores públicos o privados.

· Formular normas para el control técnico.

· Fijar reglas y patrones que aseguren la compatibilidad, interconexión e interoperabilidad de las redes.

· Presentar al Poder Ejecutivo un proyecto de reglamento y un pliego único de bases y condiciones para la selección de las entidades autorizadas al uso de frecuencias radioeléctricas, por la modalidad de subasta y con plazo

· Ejercer la supervisión técnica y operativa de las emisiones de radiodifusión y televisión cualesquiera fuera su modalidad.

· Mantener relaciones internacionales con los Organismos de Comunicaciones

· Dictar normas técnicas.

· Recibir, instruir y resolver las denuncias y reclamos de los usuarios y consumidores 

· Proteger los derechos de usuarios y consumidores

· Determinar técnicamente las tarifas y precios sujetos a regulación de los servicios comprendidos dentro de su competencia, elevándolos al Poder Ejecutivo para su consideración y aprobación.

· Resolver acerca de la tarifa de interconexión en caso de no arribarse a un acuerdo sobre la misma entre las partes.

· Aplicar sanciones de observación, apercibimiento, decomiso y dictaminar preceptivamente en las de multa, suspensión hasta 90 días y revocación de la autorización o concesión que se reserva para el Poder Ejecutivo.

· Establecer normas regulatorias de los servicios postales.

· Autorizar la prestación de servicios postales a terceros.

· Llevar el registro de empresas autorizadas.

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS


La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) recién se integró el día 4 de mayo de 2001, por Resolución del Poder Ejecutivo N° 509/001, asumiendo funciones sus integrantes el día 8 de mayo del mismo año.

A) Apertura y promoción de la competencia en Telefonía de Larga Distancia Internacional

En el cumplimiento de sus objetivos de promoción de la competencia y fomento de la inversión, la Unidad Reguladora promovió la autorización de 22 solicitudes.

Las autorizadas debían posteriormente cumplir determinados trámites ante el Organismo Regulador, que no todas han cumplido y a la fecha hay 11 que han llenado todos los requisitos y están en condiciones de operar, aunque solo algunas están operativas a la fecha y una de ellas con mucha fuerza. Las restantes estarían en proceso de instalación.


Como vemos, de aquella situación monopólica en materia de telefonía de Larga Distancia Internacional, se ha ido a una abierta y amplia competencia con un número importante de operadores autorizados para prestar Larga Distancia Internacional.


Debemos señalar para completar el panorama, que en materia de datos ya se había producido una liberalización con anterioridad, como ya lo expresamos, utilizando el Poder Ejecutivo la facultad que le otorgaba el artículo 9 de la Ley N° 16.211 del 1/10/91. 


Se recibieron denuncias de operadores autorizados para operar Larga Distancia Internacional contra el incumbente, las cuales fueron resueltas merced a la intervención del Organismo Regulador que tuvo buena acogida por el operador público de telecomunicaciones, lográndose una solución aceptable en opinión de la Unidad Reguladora, estructurándose una solución alternativa y provisoria para permitir a los operadores autorizados, cursar llamadas de Larga Distancia Internacional a través de un servicio “toll  free” hasta tanto ANTEL se encontrare en condiciones de habilitar la interconexión, hecho que se producirá en el mes de julio, según lo anunciado.


Con respecto a la defensa de la competencia, quiero puntualizar que se han dictado normas muy importantes al respecto.


Por Ley N° 17.243 del 29/6/2000 se estableció que las empresas que desarrollen actividades económicas, cualesquiera fuere su naturaleza jurídica, están sujetas a las reglas de la competencia sin perjuicio de las limitaciones que se establecieren por ley y por razones de interés general o que resulten del carácter de servicio público de la actividad de que se trate.


Dicha Ley prohibe los acuerdo y prácticas, así como el abuso de la posición dominante que tengan por objeto impedir, restringir o distorsionar la competencia y el libre acceso al mercado de producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes y servicios y enumera a vía de ejemplo algunas situaciones como la de:

· imponer precios de compra o venta u otras condiciones abusivas para los consumidores;

· restringir de modo injustificado la producción, distribución y desarrollo tecnológico en perjuicio de empresas o consumidores;

· aplicar injustificadamente a terceros contratantes condiciones desiguales en el caso de prestaciones equivalentes, colocándolos en desventaja frente a la competencia;

· subordinar la celebración de contratos a la aceptación de obligaciones complementarias o suplementarias que no tengan relación con el objeto de esos contratos, en perjuicio de los consumidores;

· vender o prestar servicios a precio inferior al costo, en forma sistemática, sin razones fundadas en los usos comerciales, etc.

Sanciones. Pueden ser:

· apercibimiento 

· apercibimento con publicación a costa del infractor

· orden de cese definitivo de los actos o conductas prohibidas

· multa de 500 UR hasta 20.000 UR

La Ley de Defensa del Consumidor N° 17.250 de fecha 11/8/2000 estableció como sanciones:

· apercibimiento

· multa entre 20 y 4.000 UR

· decomiso de mercaderías y productos en infracción cuando puedan entrañar riesgo clara para la salud o seguridad del consumidor

· clausura temporal del establecimiento

· suspensión hasta en un año los registros de proveedores que posibilitan contratar con el Estado.

La Ley de Creación de la Unidad Reguladora de los Servicios de Comunicaciones, estableció en el art. 86 entre sus cometidos y poderes jurídicos, el de proteger los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo ejercer las atribuciones conferidas a las autoridades administrativas por la Ley N°17.250, es decir por la Ley de Defensa del Consumidor recién citada.

C) Defensa del Consumidor.
En su función de protección de los derechos de los usuarios, se ha analizado la queja formulada contra un prestador del servicio del TV para Abonados relacionada con la existencia de una cláusula en el contrato que establece la renovación automática por períodos iguales (en el caso un año) pudiendo la parte rescindir y no renovarlo, pero para ello debía comunicar su voluntad dentro de los treinta días anteriores al vencimiento del plazo. Si no lo hiciere, el contrato quedaba automáticamente renovado y las partes quedaban nuevamente obligadas contractualmente por otro año. 


El denunciante consideró abusiva dicha cláusula y pidió se hiciera lugar a la terminación del contrato.


La Asesoría Letrada del Organismo Regulador, entendió que era aplicable una disposición de la Ley N° 17.250, que considera abusivo en los contratos de adhesión, la cláusula que establece que el silencio del consumidor se tiene por aceptación de cualquier modificación, restricción o ampliación de lo pactado en el contrato. Señala la Asesoría que la cláusula de renovación automática no ha sido negociada sino pre-redactada e impuesta al abonado como requisito para la contratación del servicio.

Antes de adoptar resolución, el Organismo Regulador decidió dar vista a todas las empresas involucradas y en estos momentos está transcurriendo el término de la vista.

C) Apertura y promoción de la competencia en Telefonía Móvil Celular

En Uruguay, la telefonía móvil celular la presta ANTEL y la empresa ABIATAR S.A. mediante un contrato de arrendamiento en el cual ABIATAR S.A. es el arrendador y ANTEL la arrendataria. 



La URSEC promovió la realización de un procedimiento competitivo para asignar derechos de uso de lotes del espectro radioeléctrico para servicio de comunicaciones móviles.


Para ello, ofreció conjuntamente la posibilidad de desarrollar servicios de comunicación personal (PCS) y de tercera generación (3G) y se ofrecieron bloques de 5 MHz por un total de 30 MHz en la banda de 1800 (es decir 3 lotes conformados cada uno por dos bloques de 5 MHz); 50 MHz en la banda de 1900 (es decir 5 lotes conformados cada uno por 2 bloques de 5 MHz) y 30 MHz en la banda de 2100.


La idea era otorgar a los participantes en el procedimiento competitivo, la mayor flexibilidad en el uso del espectro, permitiendo varias tecnologías y planes de negocios que incluye la posibilidad de PCS, GSM 1800, 3° generación de tecnologías móviles en la banda de PCS y en la banda de GSM.


Se estableció la fecha del 11 de enero del año 2002 como fecha de presentación de antecedentes y para el procedimiento competitivo el día 28 del mismo mes.


Tres empresas adquirieron Pliegos y una de ellas, invocando las difíciles circunstancias políticas y económicas que atravesaba la República Argentina que le impedirían su participación, solicitó se considerara la posibilidad de prorrogar los plazos por 90 días.


La URSEC resolvió el 11 de enero prorrogar hasta el día 12 de abril la presentación de antecedentes fijando para el 6 de mayo la realización del procedimiento competitivo.


Lamentablemente la situación regional lejos de mejorar se ha visto agravada, lo cual se traduce en incertidumbre a nivel de los mercados. En consecuencia, se consideró oportuno prorrogar nuevamente la presentación de antecedentes y la realización del procedimiento competitivo, fijando para la primera el día 18 de octubre y para el segundo el 18 de noviembre del corriente año, con la esperanza de que en este período de tiempo haya mejorado la situación regional y se haya disipado la incertidumbre.

NO A LA PRIVATIZACIÓN


Sólo breves palabras sobre este tema.


En nuestro país, es muy claro, a mi juicio, la posición mayoritaria de la población en cuanto a la negativa a la venta, a la privatización. La mayoría quiere que la empresa pública operadora de las telecomunicaciones, continúe siendo 100% del Estado y una corriente importante ni siquiera admite que se asocie con privados y por tales razones, nuevamente asoma la sombra de un posible referéndum contra los artículos 612 y 613 de la Ley N°17.296 que ya he comentado.


Dichos artículos permitían que ANTEL se asociara, que constituyera una S.A. y vendiera parte de sus acciones siempre que tuviera autorización del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.


En estos momentos la Corte Electoral está haciendo la verificación de firmas para determinar si se llega al número que se requiere para convocar al referéndum que es de un 25% de los inscriptos habilitados para votar. La Corte Electoral dispone de 150 días para calificar la procedencia del recurso y el silencio se reputa como aceptación de la procedencia. En caso de aceptarse el recurso, la Corte Electoral debería convocar al Cuerpo Electoral a referéndum, el cual tendría que realizarse dentro de los 120 días siguientes al de la proclamación de que el recurso fue interpuesto en tiempo y forma.


Si se llegare al 25% necesario para convocar al referéndum, el Poder Ejecutivo ha anunciado que propondrá la derogación de los artículos 612 y 613 porque el país no puede gastar U$S 10:000.000 en un referéndum y distraer el tiempo en una campaña de defensa de esos artículos y porque en definitiva lo que fundamentalmente importa es la competencia y ésta se mantendrá, ya que no es intención modificar ese aspecto.


Vale la pena señalar que ANTEL es una muy buena empresa, correctamente gestionada, con excelentes ganancias y que las encuestas la ubican en lugar preferente para la población, siendo sus servicios muy buenos y tal vez estas circunstancias son las que inciden en la ciudadanía para negarse a que se asocie con privados o que se pueda constituir una S.A. y enajenar acciones, prefiriendo mantenerla 100% pública.

LA COMPETENCIA Y SUS EVENTUALES EFECTOS CON RESPECTO A LA DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS; AUMENTO DE LA CALIDAD Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN E INNOVACIÓN. IMPACTO SOBRE ESTOS EFECTOS DE LA DESACELERACIÓN DE LA ECONOMÍA.


Para finalizar retomaré las palabras citadas al comienzo contenidas en la invitación, es decir los efectos de la competencia sobre la disminución de los precios, el aumento de la calidad, la promoción de la inversión e innovación y el impacto que produce sobre esos efectos, la desaceleración de la economía.


Aunque es aún incipiente la competencia en materia de Larga Distancia Internacional, ya que las empresas autorizadas aún no se han instalado, salvo unas pocas; diré que el solo anuncio de la competencia, determinó que se anunciara por parte del operador estatal la necesidad de disminuir los precios para poder competir y la disminución es a esta altura importante, y pensamos que va a continuar disminuyendo.


Hasta el año 2001se distinguía solamente entre los países del MERCOSUR y el resto del mundo.

· Para el MERCOSUR el costo del minuto durante el año 2000 fue del orden de $9,36; en el año 2001 $9,83 variando en setiembre a $9,20.

· Con EE.UU. y el resto del mundo el costo del primer minuto durante el año 2000 fue del orden de $26,92; en el año 2001 $28,28 variando en setiembre a $25,70 con el resto del mundo y a $21,20 con EE.UU. Bolivia y Chile. Con respecto a los minutos siguientes el precio era $10,53; $11,06; $10,00 y $9,20 respectivamente.

· En enero de 2002 el costo del minuto con Argentina y Brasil disminuyó a $7,00; con EE.UU. disminuyó a $8,00; con Chile, Paraguay, Bolivia, Ecuador, Colombia, Canadá, México, Perú y Venezuela disminuyó a $8,50; con el resto de los países de América $9,00; con España, Italia, Francia, Reino Unido, Israel, Suiza y Alemania $9,50; y con el resto del mundo $24,00 el primer minuto, y $10,00 los minutos siguientes. 


En cuanto al aumento de la calidad, la promoción de la inversión e innovación, es muy temprano aún para evaluarlos porque recién ha comenzado la instalación de los nuevos operadores, pero reitero que la calidad de los servicios de la empresa pública ANTEL es muy buena y ya he proporcionado datos que hablan por sí solos en cuanto a digitalización, satisfacción de la demanda, cobertura, teledensidad, etc.


Finalmente, en cuanto al impacto de la desaceleración de la economía, es por demás elocuente lo sucedido con el intento de apertura en materia de telefonía móvil celular. Cuando iniciamos el estudio del proceso, a mediados del año 2001, las expectativas eran muy buenas, con varios potenciales interesados, informándose, preguntando acerca del número de licencias, la cantidad de espectro, de aspectos del procedimiento a efectos de no tener dudas al momento de la eventual presentación.


Con las dificultades que se manifestaron en el resto del año 2001 en nuestra hermana República Argentina, se fue diluyendo el ímpetu inicial en cuanto a interés en las bandas para telefonía celular y el agravamiento de la situación llevó a las postergaciones que ya he narrado.


En consecuencia, es evidente el fuerte impacto que la desaceleración de la economía produce a los benéficos efectos de la competencia. 


Es nuestro ferviente deseo que estas circunstancias se superen y que nuestros hermanos puedan salir rápidamente de esta amarga situación que están viviendo. 

